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Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:  DESLINDE Y AMOJONAMIENTO  
DEMANDANTE: MARIA CRISTINA CALVO GONZALEZ Y  

                OTRA 
DEMANDADO:  JESUS ANUNDO AGUILAR AYALA  Y OTROS 
RADICADO No.  2019-00126 

 
   

Efectuado el emplazamiento de las demandadas YENSY ALEXANDRA TORRES 
PICO y GINETH ANDREA TORRES PICO ordenado mediante auto de fecha 17 de septiembre 

de 2019,  advertirte este despacho que las emplazadas comparecieron 

personalmente al proceso y que el demandante desistió de las pretensiones 
respecto al predio del cual son propietarias, según se tomó nota en la diligencia de 
deslinde llevada a cabo el 16 de septiembre de 2022.  

 
En consecuencia, queda sin efecto el nombramiento de la curadora ad litem 

designada, Dra. ALBA NURY GUTIERREZ MIRA, mediante auto de fecha 24 de enero 
de 2020. Por Secretaría comuníquesele esta determinación.  

 
Obre en autos el oficio 50C2022EE23740 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos - Zona Centro en respuesta al oficio No. 1200 del 22/09/2022 
(ítem 27). En conocimiento.  

 
Obre en autos el oficio 2022EE76031 de Unidad Administrativa Especial de 

Catastro Distrital en respuesta al oficio No. 1201 del 22/09/2022 (ítem 29). En 

conocimiento. 

 

De la adición de la experticia rendida por la perita DORIS DEL ROCIO 

MUNAR CADENA (ítem 034), en cumplimiento a lo ordenado en la diligencia de 

deslinde, se corre traslado por el término de tres (3) días, según lo dispone el art. 

228 del C.G.P. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 

 
yp 
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